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Sé suscribe d este Boletín, que sale los 
mart*s\fuepes y domingos^ en ta impren
ta di 'su editor, calle de la Trinidad^ 
rs9 J O , A 8 rs- at mes para los suscritores 
de esta siádad puesto en sus casas* y i o 
to dt fuera /raneo de porte. 

Las reclamartomos, anuncio* y demás qut 
gusten insertar em ette periódica deberán 
dirijirse á tu editor, frasstat d* porté 
sin cuyo requisito no serdn recibido». 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

ARTICULO D E OFICIO. 

)1S 

tus 

ta-*' 

7-

Gaceta de Madrid número 1 2 S 4 * 

MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

Reales órdenes. 
Excmo. Sr.: E n la revista que la augusta 

Reina Gobernadora se d i g n ó pasar 4 las tropas) 
en la tarde de a y e r v q u e d ó sumamente com
placida del buen estado en que e n c o n t r ó . e l ba*-" 
tallón provisional de infantería que bajo ia d i 
rección, de V . E . se ha formado en el d e p ó s i t o 
de Legariés; y S. M . , «que sabe los pocos dias1 

que V . E , ha empleado en su o r g a n i z a c i ó n , me 
manda darl£ las gracias en su Real nombre, 5̂  
á los gefes y oficiales que han contribuido á 
este seryieio; esperando S. M . de los conocí-* 
mientos de V, E . y de su notorio celo que con 
la misma actividad cont inuará adoptando las 
medidas que considere conveniente [para la • 
instrucción y organizac ión de cuantos puedan 1 
reunirse en el mencionado d e p ó s i t o , á fin de 
que en el m ŝ breve t érmino puedan marchar' 
á aumentar las filas nacionales en los" ejércitos 
y cuerpos de operaciones. ) 

De Real órden lo comunico á V . . E . para su 
conocimiento y sat is facción. Dios guarde á V v E . 1 
muchos años. Madrid 23 de mayo de 1838.= 
vfalia.r^ S>r. inspector general de infantería. 

Excmo. Sr.: En la revista que en la tarde de 
f iarse ha dignado pasar S. M . la Reina G o 
bernadora á los 19 escuadrones que se han 
organizado recientemente en las inmediacio
nes de esta capital bajo la d irecc ión de V . E . , 
J>a quedado S. M . muy complacida de la 
brillantez con que se ha presentado aquella 
™erza ,as i como de, *ü ins trucc ión , disciplina 
X aire marcial, mandando S. M . se den en su 
« M I nombre las gracias á los gefes, oficiales 
r "opa de dichos escuadrones por la parte 

que cada uno ha tenido en su pronta organi
zac ión . Con este motivo ha recordado S. M, 
l.as distintas revistas que ha pasado ya á otros 
escuadrones organizados también por V . E . eo 
estas inmediaciones, y observa con satisfac
ción que en el, corto periodo de 11 meses ha 
presentado V . E , la fuerza de 5200 caballos en 
50 escuadrones, que han salido de esta capital 
con destino al servicio de campaña en los ejér
citos de operaciones, y en las provincias, para 
dar en el campo de batalla, como lo han he
cho, repetidos dias de gipria á la n a c i ó n , ma*, 
nifestando lp- cumplidamente que ha sabido 
V. E , inspirarles las máx imas de disciplina^ 
orden y entusiasmo que debe distinguir, al sol
dado, y el a c t é í t o qile tiá terüdo V, E . en ía 
e lecc ión de gefes y oficiales-dignos de mandar 
aquella tropa por saber conducirla á la victo-
ría. S. M . conoce que tan buenos resultados, en 
los que brillan el celo y conocimientos de V . E . , 
son debid¿s,ijá'mbien al establecimiento de los, 
d e p ó s i t ú ^ c t é , caballería ep las inmediaciones 
Je esta capital, pensamiento s u g e r i d o , V , E * 
por su incansable celo, aprobado p o r , S - M . , y , 
origen de muchos bienes, pues que no solo ha 
proporcionado" que U cabal ler ía se conserve 
en el pie respetable en qiue se halla, sino es 
q ü e ha producido al erario públ i co ahorros 
de, gran c o n s i d e r a c i ó n , evitando los crecidos 
gastos que hubiera ocasionado cl reemplazo 
de muchos caballos que arruinados por las 
fatigas de la guerra, habrían perecido, si 
V . E . y siempre incansable en procurar el bien 
del arma de su cargo, no hubiese cuidado 
con sus oportunas disposiciones de hacerlos 
conducir á los d e p ó s i t o s , y reponerlo* l^ft? f l 

¡ grado de poder prestar nuevo y úti l servicio, 

en c a m p a ñ a . ' 
" Tan repetidas muestras del celo é tntelyen-

cía de V . E . prueban su especial d i spos ic ión 
para el encargo que S. M . se ha dignado con-, 

¿ fiarle", y le hbcen nuevamente digno de su 

1 
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R e a l consideración. S. M „ y* c s t í d e c a d a 

vez mas satisfecha de lo acertada que fue la 
e l ecc ión que se d ignó hacer de V. E . para el 
destino que d e s e m p e ñ a , me manda haga saoer 
á V E cuanto en esta orden se manifiesta, y 
aue se'pufclique eo la de los citados escuadro
n a para s a t i s f a c e ™ de V. E . y .de los gefes 
oficiales y tropa á quienes comprende. De real 
orden ío comunico á V. E . par* su satisfacción 
v demás efectos consiguientes. Dios guarde a 

(2) 

V. E . muchos años. Madrid 23 de mayo de 
1838—Ofalia.=Sr. inspector general de caba
llería. 

Satisfecha S. M . la Reina Gobernadora del 
estado en que se-eneuentran los dos batállorieS 
de la 2." división del ejército del norte at man
do de V. S. que se dignó revistar en la tarde 
del 22 del actual j¡ me manda lo haga saber á 
V . S. para que por1 su conducto llegue á noticia 
de tos bizarros individuos que los componen: 
su aspecto guerrero es una garantía de lo que 
puede esperar la patria del valor que los dis
tingue, y que tantas veces c o m ó e p la acción' 
de Bejar les proporcionó cubrirse d'e laureles. 

De real orden Id digo á V . S. con el objeto 
indicado, teniendo urra particular complacen-' 
ciaerr trasmitir á V. S*. íar honrosa manifesta
ción de SI M . Dios-guarde Á V . nVii'choá años.' 
Madrid 1 24 de mavb de 1838.zrOfa1ia .-Sr. rha-
riscal de campo D. Ramón Pardinás. •sin 

GOB/fiRJVG &UPEBIOR POLITICO. 

Circular n / \ 56. 

Por el correo de hoy y con fecha 9 del ac
tual se me comunica por el Excmo. .Sr. secre
tario de estado y del despacho de la Goberna
ción de la Península la real' orden que sigue: 

«Conformándose' S. M . cónj lo propuesto 
por la comisión especial de cárceles, y desean
do que todas las del reino tengan las depen
dencias necesarias para plantear tas bases del' 
sistema que la misma le ha propuesto y ha 
merecido su real apnoHátion, ruV resuelto ¿ue' 
los edificios cuya localidad y estension pérmP 
tan establecer cual conviene dichas dependen
cias, se proceda desde luego á acomodarlos á 
sil objeto; y cuando no los haya cón los requj-
tos que se necesitan, se, proponga Ueŝ e fuego, 
á S. M . el edificio que mejor los reúna. Y pa

ra que V. S.* sepa los requisitos indispensables 
que ;han de tener esta clase,de establecimien
tos-t ha mandado se especifiquen corf toda in
dividualidad, y son los s i g u i e n t e s - : — i . u Q ú é e s -
ten situados fuera del centro de las poblaciones. 
= r i w ( ¿ ü e tengan laesten^onnecesaria rjáraesta-. 
Mecer la separación-entre ambos sexos'; entre 
detenidos y presos; entre-jóvenes y viejos; entre 

reos de detlte* atroces y los d-lincbertte* 
no se hallen en este caso; y entre l o s ¡ n c - -
nicados.-3.° Que tengan asimismo capac'!?11' 
bastante para las piezas de trabajo, t a lL! d 

almacenes; dormitorios; enfermerías ; C o c ¡ * 
buenos patios; comones1 bierí situados; a/13'' 
huertecito sí posible fuere; sala de visitas;0^ 
torio; hab i tac ión para el alcaide y algunas/" 
pendientes, y cuerpo de guardia. Las cárce" 
les que tengan estos requisitos, ó la mav ~ 
parte de ellos, particularmente en las c a p ^ 
les donde residen las audiencias y en ] a s ¿ 
provincia, se conservarán para irlas acom^ 
dando á su fin, por los medios q>u« están 
acordados, d á n d o s e parte inmediatamente de 
cuáles sean aquellas c á r c e l e s y donde estén 
situadas. En otro caso, propondrá V . S., oyen¬
do previamente á los arquitectos que merez
can su confianza el convento que le parezca 
mas á, p r o p ó s i t o , siempre que sea ventilado y 
se halíe fuera del centro de la población: en 
la intelijencia- de que esta propuesta ha de ha
cerse en el t é r m i n o . p r e c i s o de veinte dias, des
de el en que se reciba está real orden. AI mis
mo tiempo es lá voluntad de S. M . , que en 
el de un mes precisó' , ó antes si ser pudiere, 
informe V . S. acerca de; los recursos y arbi
trios, que pueden aplicarse ai sostenimiento 
de los presos' pobres dfc( toda esa provincia, 
oyendo á la 'd iputac ión 'prov inc ia l y ayunta¬
mientos; en el concepto de que S: M . se ha 
propuesto llevar & efecto c ó n lá mayor pron
titud la mejora de las c á r c e l e s del reino; es
perando :que el celo y actividad de V. $; 
nada dejarán que desear para qile se consiga" 
un fin tan i m p o r t a n í e ' q t í e ha llainádo parti
cularmente su real a t e n c i ó n , por el triste es-
tadoen que hoy se eríeuéhtran generalmente los1' 
presos, y por la grande trascendencia que pu
diera llevar consigo la d i c c i ó n del reñiédio en' 
un negocio tan grave y urgente. Lo que co-
m u n i c o á V; S: de real órdén para sur intelijen
cia y cumplimiento."-'-':''-' ; - ;jha;>q' • 

i Y la hago -publicaran- esté periódico Ig
ra su puntual cumplimiento, á cuya fin los 
ayuntamientos bajo sir frías estrecha1 responsa-
bilidad.jy.erí el preciso termino de 15 dras in
formarán como se manda sobretodos y cada 
uno de-te particulares que comprendé d i c n * 
realorderv, remitiendo sin di lación Á este go-
brerdo-.-poliiiro las noticias ques#piden. T W * 
do 21 de junio de 1838.— Martin de Foronda 
y. V l k d f m a . = j o s é M a r u g á n , secretario.-

• 

Gitculamám.Wt-

E l señor subinspector y comandan» te~ 
neral de la Milicia nacional de esta ptoVW 
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V i • •» MO £ • «'> ?• *« 
• 'en ifí del corriente me comunica loque sigue: 

(S) 

- i £ l Excmo. Sr. inspector general de la M i -
it\Vicia'nacional a el reino con fecha 12 dcl cor* 
^ricntQ ijfie dice lo ' S i g u i e n t e ; — » Él Excmo. 

: Sr. secretario de esudu y del despacho de la 
«; Gobernación de la Península me dice con fe

cha 6 del actual que 8: M . se ha dignado re 7 

ÍÍÍ Solver, que con arreglo di real decreto ae 2 1 
•^'je setiembre de itf36, esta inspecc ión se dir i -

j por conducto de los gefes pol í t icos á los 
í: juntamientos que tengan por conveniente pi-

'^¡líeridd las noticias que considere necesarias 
^ I c e r c á de la adminis trac ión de los fondos de 

. j Milicia iKU ¡(mal ic^ptxüva , dativo cuenta al 
Í8f, job iérno para !a oportuna resolución si algu-
.- . ta de las enunciadas corporaciones no fací i i -
jaJ asé d a o s conocimientos del modo que cor-

véSponcle al mejor servicio públ ico, ^ Lo que 
" l i g d á .V. S* á fin de que en virtud de la real 

B 6 orden i é sirva reclamar de los ayuntamientos 
:^?-¿Ie esa provincia por el conducto indicado 
BfR'iotreía'efe Iófr fondos que existen á favor de la 
ÉitsMilicía, espresandoja cantidad que puede ser 
¡¡¡jj^lestinada á la c o m p o s i c i ó n de su correspon
d i e n t e armamento, y Camo de negativa por jpar-
" J - f e d í afgana de dichas'á^ttóridydés; ¿ ^ é r o cjue 

_J. & to pbridrá é n mV c ó r i u d m i e ñ t ó paVa vo 
r,y. ro ponara en mi conocimiento para yo 

..ftevaVloal'del Gobierno dé'S.'M. ¿por tuna :ii"en-
e, -^ko que traslado á„V¿ i>. para quü se sirva. 

^ s ayuntamientas de esta provincia Jas 

ll 
it 

^ Joticiasqtie sobre los fohdos de dicha' Mil icia 
Wional exíje la preinserta1 comuntcirckní. • 

"Lo que he diíspdbjft& "rfoblicáV e i l ' c W B o -
l í^HB'oWtír; previniendo1 á l t ó d o s ^ ^ V f u í i t a -
Í ^ ' H » Í L Í V — - P l , eb í ( ) s l f de e$ta,pfoy_inf;¿a. £ u e 
*rf , r f^U?¡ i baja su responsabilidad y cq.up .bjjeve 

germino al señor subinspector de la Milicia na
cional de ia: misma las ndt ic ías que se' piden 

^^^erfp íc sre l ahteritír irtSfertto. Tdleda'aV'de ju-* 
^ n t o d e i ^ a ^ M a r t i n dfe Foronda y V Í W i n a . = 

JbYfi Bílaíugán, secretario. 

H 
V . . C/rcu/ar*.*458. . 

c-n eJ juzgado de primera instancia deTqr- . i 

Y ^ neriao a] eMe deMa patrull 
Vérfefcaha-lá'nWhe del 3 del p r e s é o -

,1 y en su virtud mando á los 'alcaldes y ' 
.-: . o e i r>as justicias de los pueblos de esta' provio^ 

y e n c a r ^ o á los de fuera de elhi los- preti-
Ji "•»• «1 ftieifen •habidory remitan á ' d e p o s i c i ó n 1 

t ¿ d , c h o j u « c o n la mayor seguYía'Atf. Tbre- f 

V v ° l ? - ° i d e - ' u n i o d e 1838.= Martin dc Koronda 
fi y v w d i n a . - J o s é Marttgftn, secretario. 

f Señas de Manuel Uriteda. 

Edad 29 a ñ o s , talla dos varas, pelo y ojo? 

negro, cara delgada, barb i lampiño , color mo
reno, bastante delgado, vestido de corto á es
tilo del pais, con sombrero chambergo. 

i • - Jd.de Aleja. 
Edad como 25 años , talla como de 5 pies, 

delgado, cariredondo, cargado de hombros, 
colur blanco, poca barba, vestido de panta lón 
y chaqueta afracada, sombrero calañés. 

t; 

Circular n,m 1 5 9 . 

* E n el jttfgadode primera instancia de Ules-
cas se sigue causa contra el prófugo Aniceto 
Humanes, vecino de Villaluenga, por haber 
dado muerte á su convecino Eustaquio Vicen
te; y en sü consecuencia mando á los alcaldes 
y d e m á s justicias de Iĉ s pueblos dc esta pro
vincia y encargo á los de fuera de pija le 
prendan si fuese habido y remitan á disposi
ción de dicho juez con la mayor segundad. 
Toledo 21 de junio de 1838. =Martin de Fo
ronda y V í e d m a , = J o s é M a r u g á n , secretario* 

Señas de Aniceto Humánete. 
Natural y vecino dq Villaluenga, edad Go

mo 24 a ñ o s , estatura mediana, cejas.y pelo 
c a s t a ñ o , ojos pardos, nariz regular, cara re
donda, barba lampiña v'color blanco, vestido á 
estilo del pá i s : señas pa^tTculares, una cicatriz 1 

<Je b'alii en ^ n í b s l o dérccljpl" 

.ti Circular núm. jkO. , . 
: i a Habiendp d^rtadt i el del ?ctu,al -Jos 
confinados.! á este correccional José <.Grtiz.'. y 
Martin CTÍI^Í cuyas sefias se espresan-Sxonti-

t nuacion , pido y encargó á todas las ljt)Sticias 
[ d é la'proWHHá y ftrerá de ella procedírf i sa 
\ captura sí fueren habidos, remit iéndolos 1 á ¡mi 

disposic ión con toda scgijriu^d. Toledo. 23 (ae 
] jupio de 1 , 8 3 M a r t i n , ¿ B Foronda y .Vied-

m a ^ J o s é M a r u g á n , secretario, 

M Patria:Madrid,.estado soltero H padres- Sal-r 
j vador, drmnto, y Mana S á n c h e z , ejercicio-al-

b a ñ i l , edad "17 «ños-, esrAtura gpies, pelo y ce* 
•jas c a s t a ñ o , ojos pardos, nari¿ larga / cara' ré -
\ doiida i : b̂ f̂ qa lampina , color t r igueño , spoas: 

| particulares{ina cicatriz cn .encarrillo dere¿ho . 

I Filiación de Martín Git: ^\ 1 . 
r t J í s ^ u n ^ 9 d < i ^ f H P * ; 5 e i i a s genera^? +¿04-

1 tria Pinta, estado s o l u n u p»dre? Pedro é Isa
bel U& Pablos, difuntos, rjercicio cabrero^ edad 
2¡£ aflbh; fc«!*rtjWi '5 p í e s , pl*lo y cejas cas taño^ 1 

ojtís pardo^' nari¿ afilada, cira largb; barba 
poblada, culbr u í g ú e ñ o . 
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AUITftlOS DB AMORTIaUClOIU 

Anuncio núm. 249. 
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA» 
Por providencia de! «flor intendente de « t a pro

vincia se basefialado para el remate de las fincas que se 
« M a r t í n el m i g ó l e , I? dc agosto próximo de ocho ádiez 
de su jnafiaha en laa casas consistoriales de esta ciudad, 
ante «1 sefior jota topeto de primera instancia de ella, por 
It escribanía del ramo a cargo de D. Joaquín Aguilera, 
y asistencia del comisionado principal de los propios ar
bitrios y citación del caballero procurador síndico ge
neral • 
Procedente, del convento de religiosas franciscas dc 

Jtlescast término de dicha villa. 

Una tierra al sitio de Valdtiobos, que linda con la 
vereda que va á Cedillo, de 4 faotgaa, linda i N ; 

Chorrera, á P. otra de Antonio Reiana de Cedillo, a 
BI. vereda, su taso en venta i soo ra-, en renta 52. 

Otra J1 camino de Veles, ron el que linda á M , , á P, 
tierra de D, Alejandro del Valle y i O. otra dc Ma
nuel Rodrigue de Juan, cabe 1 fanega y 175 « t i 
dales*, su taso cn venia 500 rs., en renta aS. 

Id. i los Limos . al camino dc Pantoja, de 4 froegaa, 
lioda coo otra de D. Gregorio y de Manuel Rodríguez 
dt-Juan, su taso en venta 1600 rs., co renta 7a. 

Id. camino de Cedillo, con el que linda 4 . M . , i N« 
arroyo de Viñuela, i P. otra de fiustamente, de 755 
estadales, su taio en venta 725 rs„ en renta 30. 

Id. camino de ests ciudad, con el que linda á l \ , á M , 
tierra do Silva y i N - otra del mismo convento, de 
11 fanegas, su taso en venta 6000 rs-, en renta 240. 

Id. i los Pradulos - de 3 fanegas y 200 estadales, linda 
i N - camioo de Veles, á P. dichos PraJilloa, á M . 
otra del mismo convento, su taso en venta a200 rs., 
en rema 95 rs. y 12 mrs. 

Id. Trinitarias del Toboso, término de esta villa * 

7 fanegas y 3 celemines de tierra, en 4 pedazos, el 
señalado con el nV 1?. dc I fanega y s celemín*?, i la 
derecha del camino de Guzquez: «1 n 2. de 2 fanegas y 
6 celemines en el mismo sitio: n?y, 1 fanega y 3 cele* 
mines,en la Utrera, mano izquierda al camino del Cam
po: n? 10, de s fanegas y 6 celemines, eo ios arenales, 
pot la izquierda del camino de Villanueva, su taso en.' 
renta 1135 rs., en renta 99 ra. y 4 mrs, 

7 fanegas y 7 celemines de i d . , ta 5 pedazos, de 
ellos el del n? 5, dc 10 celemines, en los Barreros: el 
del 6, eon 1 fanega y 4 celemines, frente al molino del 
Hondo: n? 8, 1 id . y 6 celemines,en Garbaja, l¡Dde el 
catntno: o? 1, 3 fanegas y 6 celemines., junto la noria 
de Mingo, y n? J 4, de 5 celemines, en el camino de Que
ro, so taao en venta 1443 (*• Y "o mrs., en renta n 5 

rs. y 10 maravedís. 
11 fanegas y 5 celemines, en 4 pedazos: el del nú

mero 3, d e l fanega y 1 celemín, en el Puentecillo: nú
mero 4, fanegas 9, en el Chozo de Reales, con 2 corra
lea: n? 17, con J O celemines, camioo de Quero en el 
Aza de la Virgen: tfi 18, dc 6 celemines, en el roble 
Cruz Berengoillo, sn taso en venta 1866 rs, y ta mrs 
en renta 13a rs. y s8 mrs. 

í 5 fanegaay 5 celemines, en 5 pedazos: el del n? 1 r 
de 1 fanegaa y 6 celemines, á bajar el cerro Gordo: el 
del t a , de i fanega y 6 celemines, á la derecha, parte 
•dentro del camino de Villanueva: n? 13, de 3 celemi
nes, al camino de Quero por loa pozos, mano derecha: • 

n? 1 3 , de i a celemines, camino d e j , ^ 
tercia mano izquierda : n? 16 , de 4 celemii,!?' L 
cho camino, i la derecha, ta taso ea renta /¡J 
renta 85 rs. y 27 rars. 7 5 * ^ 

L o que se anuncia al piíblico i fin d e 

sonaa que intenten su adquisición se personen J " p ! f " 
y horas abaladas donde ae les dará las adaracio * * i 
ac soliciten al objeto. Toledo 10 de junio de t«5 
E . C. P . , Manuel dc Quintas. Wap, 

MINISTERIO DB U M , D E ESTA PaovtUci^ 

L a escelentís ima diputación provincia] 
e 1 6 del corriente me avisa que en 

de marzo del presente año ha nombrad^ 
oficio de 

su agente en M a d r i d D . Ceferino Soto y ^ 
r e d i a , para que con arreglo á lo prevenido T 
la regla 9 / del real decreto de u de aqj 
mes desempeñase cerca de las oficinas milita 
res el cargo de apoderado general de estapro! 
v inc ia , y yo to hago á los pueblos de esta pro, 
vincia para su gobierno y efectos subsiguientes, 
Toledo 1 8 de junio de 1 8 3 8 . — E u g e n i o de J o a , 
r i s t i . 

AVISOS OFICIALES, 

E l intendente militar del distrito de Granada 5 C = 

Debiendo sacarse á pública subasta el servicio y amito, 
cia alimeoticta cíe los militares enfermos en el hospital 
de la plaga de Málaga, y el suministro dc mediciaupi
ra los mitmos, con arreglo-i las reaoluciooei vigentes j 
al pliego de condiciones formado al efecto, por el Or
mino de dos anoa contados desde el dia en que se como* 
ñique la real aprobación, te anuncia al público para q-je 
los que quieran interesarse eo dicho servicio, acudan í 
verificarlo é instruirse de las citadas condiciooei to Is 
secretaria de esta intendencia militar: en el coa epto 
de que he señalado un solo remate que se efectusní ti 
dia 14 de julio próximo á las doce de su malina ] * n m i 

despacho sito en el edificio ei-conveoto de Sao Frsocii* 
co de esta ciudad. Se admitirán proposiciones pan si 
servicio eo general 6 bien eo particular, pan eHcl*> 
asistencia y alimentos y para el suministro de medici
nas, adjudicándote at mejor postor. Granada 20 de o>*~ 
yo de i838, = Pablo de Henales. = Francisco B i i j ' i l f i * 
cretario. 

En virtud de orden de la dirección general de 
tas y arbitrios de amortización, se arrienda por tie*Pü 

de tres artos la escribanía de l i subdelegaron de r*»1 1' 
de esta previncia, bajo la espresa condicioo de q^* 
remar ador no ha de percibir del estado estipendio 
no , ni por plantilla del ario de 28, ni por derícboi ¿* 
dilijencias, con solo el abono del papel que invierta 
ellas. Quien quisiere hacer postura comparezca » D i e , ' | 
seííor intendente de esta provincia por la escrib*»'* 
Sr. D. Patricio Ortiz Pareja, y su remate ae hs de * 
rificar el miércoles 11 del próximo julio eo la « c r r ' i 

de la intendencia i 1«« ooce de su uiatiaoi. 
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